
Oficio Nº 19.815

VALPARAÍSO, 3 de septiembre de 2024

Tengo a honra comunicar a V.E. que

el  Congreso  Nacional  ha  dado  su  aprobación  al

proyecto de ley que modifica el decreto con fuerza de

ley N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, para

establecer  la  obligación  de  las  Instituciones  de

Salud Previsional de informar a la Superintendencia

de  Salud  el  aumento  del  precio  de  sus  planes,

correspondiente  al  boletín  N°  15.751-11,  del

siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes

modificaciones  en  el  artículo  198  del  decreto  con

fuerza de ley Nº 1, de 2005, del Ministerio de Salud,

que  fija  el  texto  refundido,  coordinado  y

sistematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979 y de

las leyes N° 18.933 y N° 18.469:

1.  Reemplázase  en  el  inciso  primero  el

literal e) del numeral 2 por el siguiente numeral 3:

“3. Dentro del plazo de quince días corridos

contado desde la publicación del indicador a que se

refiere el literal d) del numeral 2 anterior, las

rrp/mrb
S.71ª/372ª

A S.E. EL

PRESIDENTE 

DE LA

REPÚBLICA



Instituciones de Salud Previsional deberán informar a

la Superintendencia de Salud su decisión de aumentar

o no el valor del precio base de los planes de salud.

En el evento de que el indicador sea negativo, las

Instituciones de Salud Previsional no podrán subir el

precio. En caso de que decidan aumentar el precio

base, el porcentaje de ajuste informado que aplicarán

a todos sus planes de salud deberá ser acompañado de

los siguientes antecedentes:

a) Porcentaje de la variación anual

del gasto por persona beneficiaria, con consideración

de todas aquellas prestaciones de salud bonificadas

por  las  Instituciones  de  Salud  Previsional  que  se

financian a través del plan complementario de salud,

y con exclusión de las Garantías Explícitas en Salud

contempladas en el Régimen General de Garantías en

Salud.

b) Porcentaje de variación anual de

la frecuencia de uso de prestaciones bonificadas por

las Instituciones de Salud Previsional, por persona

beneficiaria,  con  exclusión  de  las  Garantías

Explícitas  en  Salud  contempladas  en  el  Régimen

General de Garantías en Salud.

c) Porcentaje de variación anual del

costo en subsidios de incapacidad laboral por persona

beneficiaria  de  cargo  de  la  Institución  de  Salud

Previsional,  incluidas  las  licencias  médicas  que

hayan sido reconsideradas por la propia institución o

por la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez.

d)  Costo  en  unidades  de  fomento  de

las nuevas prestaciones contempladas en el arancel a

que hace referencia el artículo 159 de esta ley del

año en análisis. 
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e) Porcentaje de variación anual del

costo  operacional,  que  corresponde  a  la  suma  del

costo  en  prestaciones  de  salud,  excluyéndose  las

Garantías  Explícitas  en  Salud  contempladas  en  el

Régimen General de Garantías en Salud, y en subsidios

de incapacidad laboral, por persona beneficiaria.

La  Superintendencia  de  Salud,  mediante

circular dictada al efecto, detallará la forma en que

las  Instituciones  de  Salud  Previsional  deberán

informar  cada  uno  de  los  antecedentes  antes

indicados. 

Vencido  el  plazo  señalado  en  el  presente

numeral, la Superintendencia dictará una resolución

que  contendrá  la  verificación  del  porcentaje  de

ajuste  de  cada  una  de  las  Instituciones  de  Salud

Previsional,  informado  en  base  a  los  antecedentes

aportados. Dicha resolución autorizará el ajuste de

los  precios  base  de  los  planes  de  salud  de  la

Institución de Salud Previsional respectiva que, en

ningún caso, podrá ser superior al valor resultante

de la verificación realizada por la Superintendencia

ni al indicador a que hacen referencia este artículo.

Esta  resolución  deberá  publicarse  en  el  Diario

Oficial y en la página web de la Superintendencia de

Salud. Si en su ajuste la Institución respectiva no

supera  el  indicador  de  costos  de  la  salud,  ni  el

valor verificado por la Superintendencia de Salud, se

entenderá el ajuste de los precios bases justificado

para todos los efectos legales.

3



Si  el  valor  verificado  es  negativo,  la

Institución de Salud Previsional respectiva no podrá

aumentar el valor del precio base de sus planes de

salud.”. 

2. Agrégase en el inciso primero el siguiente

numeral 4: 

“4. La Institución de Salud Previsional que,

dentro  del  plazo  señalado  en  el  numeral  anterior,

decida  aumentar  el  valor  del  precio  base  de  los

planes de salud deberá comunicar dicha adecuación, en

el  mismo  mes  de  marzo  del  año  respectivo,  a  los

afiliados  que  correspondan.  La  comunicación  deberá

realizarse  por  medios  electrónicos  en  base  a  la

última  información  registrada  por  la  persona

afiliada. De no contar con dicha información, ésta se

realizará  por  carta  certificada,  y  se  entenderá

practicada  al  quinto  día,  contado  desde  el  día

siguiente a su envío.  

La  comunicación  que  efectúe  la  respectiva

Institución de Salud Previsional deberá contener, a

lo menos, la decisión de adecuar los planes de salud,

el porcentaje de tal adecuación, los antecedentes que

la justifican y la resolución de la Superintendencia

de Salud que verifica el porcentaje de alza de la

referida  Institución.  Esta  comunicación  no  podrá

contener  ni  adjuntar  información,  documentos  o

cualquier  antecedente  adicional  que  no  tengan

relación con la adecuación propuesta. 
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Las  Instituciones  de  Salud  Previsional

deberán estar siempre en condiciones de acreditar la

remisión  de  la  comunicación  a  sus  cotizantes,

independientemente de la forma de notificación.

A fin de dar cumplimiento a las reglas sobre

notificación  antes  señaladas,  las  Instituciones  de

Salud Previsional deberán instar a sus afiliados al

uso de medios electrónicos. La institución respectiva

deberá dejar constancia de que la persona afiliada

otorgó  su  voluntad  sobre  el  uso  de  esta  forma  de

notificación. Al respecto, la Institución de Salud

Previsional deberá estar siempre en condiciones de

acreditar las medidas adoptadas para tal efecto.”.

3. Elimínase el inciso segundo.”.

*****

Hago  presente  a  V.E.  que  esta

iniciativa de ley tuvo su origen en una moción del

diputado Tomás Lagomarsino Guzmán.
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Lo  que  tengo  a  honra  comunicar  a

V.E.

KAROL CARIOLA OLIVA
Presidenta de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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